
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez este proceso, 

informándole que la apoderada judicial de la parte convocante presentó 

memorial solicitando el aplazamiento de la diligencia de interrogatorio prevista 

para el 06 de octubre de 2022, argumentando que no se ha surtido en debida 

forma la notificación de la parte absolvente (ver anexo 06). 

 

De igual forma, el Centro de Servicios Judiciales realizó devolucion de las 

diligencias de notificacion del convocado, en la cual se advierte copia cotejada 

de la diligencia de citacion para la notificacion personal remitida y certificación 

de entrega expedida por la empresa de mensajería Envía; no obstante, no se 

advierte que se haya procedido con la notificacion por aviso (ver anexo 07). 

 

Manizales, 5 de octubre de 2022 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

170014003009-2022-00479-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro la presente  

diligencia extraproceso -Interrogatorio de Parte-, que presenta a través de 

apoderada  judicial  el señor  Diego Alejandro Díaz Medina, para que sea absuelto 

por el señor Cristian David Vargas Cardona, teniendo en cuenta que no se ha 

surtido en debida forma la notificación del absolvente, se accede a la solicitud de 

aplazamiento de la diligencia que se encontraba programada para el 6 de octubre 

de 2022 y en consecuencia se fija como nueva fecha para llevar a cabo la misma 

el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M.   

 

De otra parte, advertido que ya se había surtido la diligencia de citación para 

la notificación personal, y que se encuentra pendiente realizar la notificación por 

aviso, se dispone que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales se 

proceda en dicha forma. La parte convocante prestará la debida colaboración para 

materializar la notificación de la persona citada, a la dirección física reportada 

para ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
AG 
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